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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Respuesta Observación a las manifestaciones de interés N° 2021-44-90000012, 2021-44-
90000013, 2021-44-90000014 presentada por JUAN CARLOS SOLANO AMAYA, actuando 
como Representante legal de la ORGANIZACIÓN DE SERVICIO SOCIAL ALIANZA 
COMUNITARIA (ALCOM), por medio de correo electrónico el 05 de marzo de 2021. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en el marco del término de dos (02) días hábiles siguientes a la 
publicación del informe inicial, establecidos en la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, por 
medio de la cual manifiestan lo siguiente: “(…) REVISION SOBRE INCONSISTENCIA EN LA 
CALIFICACION DEL PUNTAJE Y OBSERVACIONES ANOTADAS EN LA PRESELECCION DE 
LA REFERENCIA.”, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En primer lugar, es preciso mencionar, que en relación con el proceso de subsanación de los 
documentos o requisitos que hacen parte de la futura contratación o referentes al oferente, el 
parágrafo 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 establece que si tales no son necesarios 
para la comparación de las propuestas o la asignación de puntaje no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la 
propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las Entidades en 
cualquier momento, hasta la adjudicación. 

En coherencia con lo anterior, la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, en el artículo 
primero por medio del cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados, en literal e) párrafo tercero establece “Una vez agotada la evalución a 
los criterios de verificación, si se encuentra requisitos de la manifestación de interés que no 
afecten la asignación del puntaje, se solicitará y podrán ser entregados por los proponentes en 
un término máximo de dos (2) días hábilies.” 
 

Adicionalmente, como lo estipula la Resolución 320 del 27 de enero de 2021 (…) j) Una vez 
realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la herramienta BETTO, 
establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los topes de cupos establecidos 
en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el 
primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho 
orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser entregada 
por el interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la solicitud 
por parte del ICBF.” En este sentido, desde la Dirección Regional, se realizaron las 

verificaciones de la información relacionada en las manifestaciones de interés, identificando 
las observaciones que fueron relacionados en el informe de evaluación, consecuente con lo 
indicado se advierte que la la información de la experiencia relacionada en la manifestación 
de interés No. interés N° 2021-44-90000012, 2021-44-90000013, 2021-44-90000014, hace 
parte de los criterios de selección de experiencia territorial y experiencia territorial adicional, 
los cuales de acuerdo a las resoluciones otorgan un puntaje, y por tanto no son subsanables.    
 
En razón a lo expuesto, no es posible acceder a su solicitud.  
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Cordialmente, 
 
  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Con copia a:  Yanerís Beatriz Cotes Cotes – Directora Regional La Guajira 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo- Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
Proyectó: Germán Mauricio García Zuluaga – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
.  
 


